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R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000,

R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE), Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.

Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente

equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor de navegación por satélite No-Solas. Marca/modelo:

Geonav/4 C. Número homologación: 98.0405.

La presente homologación es válida hasta el 2 de marzo de 2009.

Madrid, 5 de mayo de 2004.—El Director General, José Luis López-Sors

González.

9752 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2004, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo receptor de navegación por satélite
No-Solas, marca Geonav, modelo 5 C, para su uso en buques
y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Disvent Inge-

nieros, S.A., con domicilio avenida Josep Tarradellas, 46, 08029 Barcelona,

solicitando la homologación del equipo receptor de navegación por satélite

No-Solas, marca Geonav, modelo 5 C, para su uso en buques y embar-

caciones de bandera española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.

R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE), Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.

Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente

equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor de navegación por satélite No-Solas. Marca/modelo:

Geonav/5 C. Número homologación: 98.0406.

La presente homologación es válida hasta el 2 de marzo de 2009.

Madrid, 5 de mayo de 2004.—El Director General, José Luis López-Sors

González.

9753 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2004, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo radar No-Solas, marca Simrad, mode-
lo RA83, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Simrad

Spain, S.L., con domicilio Partida Torres, 38, naves 8 y 9, 03570 Villajoyosa

(Alicante), solicitando la homologación del equipo radar No-Solas, marca

Simrad, modelo RA83, para su uso en buques y embarcaciones de bandera

española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.

R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE), Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.

Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente

equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas. Marca/modelo: Simrad/RA83. Número homo-

logación: 86.0384.

La presente homologación es válida hasta el 2 de marzo de 2009.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—El Director General, José Luis López-Sors

González.

9754 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2004, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo radar No-Solas, marca Simrad, mode-
lo RA84, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Simrad

Spain, S.L., con domicilio Partida Torres, 38, naves 8 y 9, 03570 Villajoyosa

(Alicante), solicitando la homologación del equipo radar No-Solas, marca

Simrad, modelo RA84, para su uso en buques y embarcaciones de bandera

española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.

R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE), Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.

Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente

equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas. Marca/modelo: Simrad/RA84. Número homo-

logación: 86.0385.

La presente homologación es válida hasta el 2 de marzo de 2009.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—El Director General, José Luis López-Sors

González.

9755 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2004, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo radar No-Solas, marca Simrad, mode-
lo RA85, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Simrad

Spain, S.L., con domicilio Partida Torres, 38, naves 8 y 9, 03570 Villajoyosa

(Alicante), solicitando la homologación del equipo radar No-Solas, marca

Simrad, modelo RA85, para su uso en buques y embarcaciones de bandera

española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.

R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE), Ministerio de Ciencia y Tec-

nología.

Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente

equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas. Marca/modelo: Simrad/RA85. Número homo-

logación: 86.0386.

La presente homologación es válida hasta el 2 de marzo de 2009.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—El Director General, José Luis López-Sors

González.

9756 CORRECCIÓN de erratas de la Orden FOM/891/2004, de
1 de marzo, por la que se actualizan determinados artículos
del pliego de prescripciones técnicas generales para obras
de carreteras y puentes, relativos a firmes y pavimentos.

Advertidas erratas en la Orden FOM/891/2004, de 1 de marzo, por

la que se actualizan determinados artículos del Pliego de Prescripciones

Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3), relativos

a firmes y pavimentos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-

ro 83, de 6 de abril de 2004, páginas 14446 a 14509, se procede a efectuar

las oportunas modificaciones:

Apartado 510.2.5, donde dice: «...como áridos siderúrgicos, el valor...»,

debe decir: «...como para áridos siderúrgicos, el valor...».

Tabla 510.4, última columna de la derecha, donde dice «±1,5/+1», debe

decir: «—1,5/+1».

Apartado 531.4.1, donde dice: «...igual o inferior a cuatro centímetros

(4cm),...», debe decir: «...igual o inferior a cuatro centímetros (« 4 cm),...».

Apartado 542.3, se ha omitido un párrafo completo al final del apartado

542.2.3 que debe decir: «542.3 Tipo y composición de la mezcla. La gra-

nulometría del árido obtenido combinando las distintas fracciones de los

áridos (incluido el polvo mineral), según la unidad de obra o empleo,

deberá estar comprendida dentro de alguno de los husos fijados en la

tabla 542.8. El análisis granulométrico se hará según la UNE-EN 933-1».

Apartado 542.3, el texto que dice «Para la formulación de mezclas bitu-

minosas en caliente de alto módulo (MAM) se empleará el huso S20 con

las siguientes modificaciones, respecto a dicho huso granulométrico: tamiz

0,250: 8-15; tamiz 0,125: 7-12 y tamiz 0,063: 6-9. La designación del tipo

de mezcla se hace en función del tamaño máximo nominal del árido, que

se define como la abertura del primer tamiz que retiene más de un diez


